
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 54/2019

Por la presente se publica convocatoria del procedimiento para

la selección del puesto de trabajo de Técnico responsable de Ur-

banismo del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, que se re-

girá según las correspondientes Bases reguladoras, aprobadas

por Decreto de esta Alcaldía de fecha 10 de enero de 2.019, que

se insertan a continuación:

BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO PARA

LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE RESPONSA-

BLE DE URBANISMO PERTENECIENTE AL PERSONAL LABO-

RAL CON CARÁCTER INTERINO, DE ARQUITECTO/A TÉCNI-

CO O INGENIERO/A TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA

(CÓRDOBA) .

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto la necesaria y urgen-

te provisión del puesto de trabajo de Técnico responsable de Ur-

banismo personal laboral con carácter interino de Arquitecto/a

Técnico o Ingeniero/a Técnico del Excmo. Ayuntamiento de Fuen-

te Obejuna, mediante la selección por el sistema de concurso.

Al presente concurso podrán concurrir todas las personas inte-

resadas, que reúnan los requisitos que a continuación se relacio-

nan, y presenten solicitud, en el lugar y plazo que se indica.

SEGUNDA. Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en este concurso, será necesario reunir los

requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público. Asimismo, el desempeño del puesto convocado

quedará sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás nor-

mas de desarro-llo en materia de incompatibilidades.

e) Estar en posesión del título universitario de Arquitecto/a Téc-

nico o Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas o equivalente. En

todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por los aspirantes

mediante certificación expedida al efecto por la Administración

competente, en cada caso. Los aspirantes con titulaciones obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de

la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite,

en su caso, la homologación.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española debe-

rán poseer un conocimiento del castellano adecuado para el de-

sarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea de-

berán estar en posesión del permiso de residencia para proceder

a la firma del contrato.

TERCERA. Documentos a aportar

Los documentos que se han de presentar para acreditar que se

cumplen los requisitos señalados en la base segunda, así como

para justificar los méritos alegados, serán los siguientes:

-Solicitud de participación, debidamente firmada, dirigida a la

señora Alcaldesa-Presidenta de este Excelentísimo Ayuntamien-

to conforme al modelo que figura como anexo I (obligatorio).

-Fotocopia del documento nacional de identidad.

-Fotocopia (anverso/reverso) del título universitario de Arquitec-

to/a Técnico o Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas. Si la titu-

lación presentada fuese equivalente a dicho título, los aspirantes

deberán presentar certificación original expedida al efecto por la

Administración competente, en cada caso. Los correspondiente

convalidación o la credencial que acredite, en su caso, la homolo-

gación.

-Acreditación de los méritos alegados, conforme a lo previsto

en esta convocatoria.

TERCERA. Lugar y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes pidiendo tomar parte en este proceso selectivo,

se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o

bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún, durante diez días naturales, contados a partir del siguiente

hábil al de la exposición del anuncio de la convocatoria en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba. Si, conforme a dicho pre-

cepto, se presentan a través de las Oficinas de Correos, deberá

aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en la propia

solicitud. Cuando se presente en lugar diferente al Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, el aspirante deberá co-

municar, mediante correo electrónico, tal circunstancia y anunciar

la fecha y el medio de envío utilizado para la remisión de la solici-

tud a  la  s igu iente  d i recc ión de cor reo e lec t rón ico:

secretariam@fuenteovejuna.org con el fin de que, terminado el

plazo de presentación de instancias, sin haberla recibido, se pos-

ponga la elaboración de la relación de admitidos/as y excluidos/as

provisional hasta recibir la documentación remitida por el/la aspi-

rante.

CUARTA. Sistema de selección

El procedimiento de selección será el de concurso de méritos y

consistirá en la evaluación de los méritos alegados por cada uno

de los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de instancias. Toda la documentación que se presente será

original o copia para poder ser valorada. En esta fase se valora-

rán los méritos conforme al siguiente baremo:

MÉRITOS PROFESIONALES:

-Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier

Administración Pública, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico,

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, adscrito a servicios de pla-

neamiento, inspección, gestión o disciplina urbanística, licencias

de obras, licencia de actividades, área de patrimonio, etc.: 0,30

puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier

Administración Pública, en plaza o puesto de Arquitecto Técnico,
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Ingeniero Técnico de Obras Públicas: 0,20 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en empresa pri-

vada en categoría igual o equivalente a la que se aspira: 0,15

puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 6 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

B) Participación en actividades formativas y/o de perfecciona-

miento, Máster y Postgrado.

Por la asistencia o impartición de cursos de formación y perfec-

cionamiento profesional que tengan relación con el puesto de tra-

bajo al que se opta: BIM, SIG, VR, AUTOCAD, Edificación, Urba-

nismo, Eficiencia Energética, 3D y animación, Calidad y Medio

Ambiente, Prevención de Riesgos Laborales, Conservación y res-

tauración del Patrimonio Histórico, etc.); así como la obtención de

Máster y Postgrado, se otorgarán las puntuaciones conforme al

siguiente baremo:

–de 15 a 30 horas: 0,05 puntos.

–de 31 a 50 horas: 0,10 puntos.

–de 51 a 70 horas: 0,20 puntos.

–de 71 a 100 horas: 0,30 puntos.

–de 101 a 200 horas: 0,50 puntos.

–más de 200 horas: 1,00 puntos.

Tanto por la asistencia o por la impartición, solo se valorarán

las acciones formativas de las siguientes entidades: Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la

Administración Pública, Consejerías competentes en materia de

Administración Pública, Organizaciones sindicales en el marco

del Acuerdo de Formación continua, Organismos de la Adminis-

tración Local, Servicios públicos de Empleo y cualquier Adminis-

tración Pública no contemplada anteriormente, así como Universi-

dades y Colegios Profesionales.

No se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento

en los siguientes supuestos:

a) Los cursos cuyo contenido esté manifiestamente obsoleto,

correspondiendo al Tribunal y asesores técnicos, determinar en

qué cursos concurre tal circunstancia.

b) Los cursos donde el número de horas de formación no cons-

te expresamente en el diploma o certificado.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

C) Por cada ejercicio superado en prueba selectiva en los últi-

mos 10 años computados desde la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes correspondientes a pruebas selectivas

para acceder a categorías iguales o equivalentes en otras Admi-

nistraciones locales a la convocada:1 punto

Puntuación máxima de este apartado: 3 puntos.

Se justificará mediante certificado expedido por los organismos

competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en las

correspondientes Administraciones Públicas.

D) Se celebrará una entrevista sobre conocimientos relaciona-

dos con el puesto a desempeñar a los cinco aspirantes que ob-

tengan una mayor puntuación, con una puntuación máxima de 2

puntos.

E) Justificación de los méritos alegados:

-Experiencia profesional. Certificación expedida por la Adminis-

tración correspondiente, en la que se acrediten los servicios pres-

tados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titu-

lación. En caso de servicios prestados en empresas de ámbito

privado: Contrato o contratos de trabajo, reflejados en la vida la-

boral, TC2 y vida laboral. Cuando no se deduzca del contrato

cuáles son las funciones desarrolladas, deberá/n ir acompañado/s

de certificado de la empresa, con indicación del puesto de trabajo

desempeñado, periodo y funciones.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

-Máster, postgrados, cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse certifica-

ción o copia del diploma expedido por la entidad organizadora

(anverso y reverso).

Los cursos que vengan cuantificados por créditos deberán es-

pecificar las horas que correspondan a cada crédito, en su defec-

to el tribunal cuantificará en diez horas cada crédito. Los cursos

que no especifiquen el número de horas o la equivalencia entre el

número de créditos y número de horas no se podrá valorar.

La calificación total del concurso de méritos vendrá determina-

da por la puntuación resultante de sumar las puntuaciones obteni-

das en cada una de las fases. En caso de empate en la puntua-

ción total de los méritos alegados, este se resolverá en favor del

aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de

experiencia profesional.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-

cluidos.

La Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento y página web, con expresión del plazo de subsanación de

errores que se conceda a los aspirantes excluidos.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lis-

ta publicada, se elevará a definitiva con una nueva publicación.

Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a

efectos de posibles impugnaciones o recursos.

SEXTA. Tribunal calificador

1. Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Un empleado público de la Administración Local,

Mancomunidad o Diputación perteneciente al Grupo A2 o grupo

superior.

Vocales:

-Cuatro empleados públicos de Administración Local, Manco-

munidad o Diputación, pertenecientes al citado grupo A2 o supe-

rior, uno de ellos actuará como Secretario/a del Tribunal.

2. Para cada uno de ellos se nombrará un suplente que actúe

en casos de imposibilidad de asistencia del titular.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al

menos, de tres de sus miembros, titulares o suplentes. En caso

de ausencia del Presidente y de su suplente será sustituido por

los vocales titulares o suplentes, por el orden de prelación que se

establezca en su nombramiento. Todos los miembros del Tribu-

nal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candi-

datos para que acrediten su personalidad. Igualmente el Tribunal

queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan

en el desarrollo de las pruebas.

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con-

curra alguna de las circunstancias previstas, respectivamente, en

los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

SÉPTIMA. propuesta de contratación.

El Tribunal elaborará una relación de aspirantes por orden de

puntuación y elevará a la Alcaldía propuesta de contratación, pu-

blicando en el Tablón de Edictos de la Corporación la citada rela-

ción.

OCTAVA. Presentación de documentos y contratación El aspi-
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rante aprobado presentará en la Secretaría del Ayuntamiento los

documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la con-

vocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles desde la publica-

ción en el Tablón de Edictos de la lista definitiva de puntuaciones.

Si en el plazo concedido, el candidato no presenta la documen-

tación acreditativa de las condiciones exigidas, salvo caso de

fuerza mayor, no podrá efectuarse la contratación, quedando anu-

ladas respecto a dicho candidato todas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-

sedad en su instancia. En este caso, la Alcaldía declarará aproba-

do al siguiente aspirante de la lista de puntuaciones finales con-

feccionada por el Tribunal y procederá a requerirle la documenta-

ción antes señalada.

Presentada la documentación por el candidato seleccionado se

procederá a la firma del correspondiente contrato, en el que po-

drá establecerse un periodo de prueba, con sujeción a lo dispues-

to en el Estatuto de los Trabajadores, en ningún caso el contrato

tendrá una duración superior a tres años.

NOVENA. Formación y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo.

Con los aspirantes no contratados se formará una Bolsa de Tra-

bajo, ordenados por la puntuación obtenida, a efectos de cubrir,

en su caso, las posibles bajas del trabajador inicialmente contra-

tado, o en caso de no superar el período de prueba, o podrá ser-

vir dicha lista para cubrir otras necesidades equivalentes.

DÉCIMA. Recursos y legislación aplicable

Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-

teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por los

interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la

Alcaldía-Presidencia, previo al recurso contencioso-administrati-

vo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, a partir del día siguiente al de pu-

blicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En lo no previsto en las presentes bases, regirá la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, las disposi-

ciones estatales aplicables a los Entes locales y las restantes nor-

mas que resulten de aplicación.

Fuente Obejuna, 10 de enero de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD.

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  DEL  PUESTO  DE  RESPONSABLE  DEL
DEPARTAMENTO  DE  URBANISMO  ARQUITECTO/A  TÉCNICO   INGENIERO/A
TÉCNICO  DE  OBRAS  PÚBLICAS  DEL   EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  FUENTE
OBEJUNA (CÓRDOBA),CON CARÁCTER INTERINO.

Fecha de convocatoria: ___/____/____    (BOP num. ______, de fecha _____/_____/201 )

Plaza a la que aspira Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas.

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF: Teléfonos:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, número piso…):

Municipio: C. Postal: Provincia:

Correo electrónico:

DOCUMENTACION QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:

1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.
2.- Hoja de autobaremación de méritos.
3.- Fotocopia compulsada de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan
EXPRESAMENTE*:
3.1.-
3.2.-
3.3.-
3.4.-
3.5.-
3.6.-
3.7.-
3.8.-
3.9.-
3.10.-
4…..
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
solicitud  y DECLARA que son  ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  y  que  reúne  las
condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en
las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos
se especifiquen en ellas.

…………………………. a………. de ………………………….. de 201__.

FIRMA__________________________

SR./A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE
OBEJUNA (CÓRDOBA)
*  No  se  tendrán  en  cuenta  los  méritos  cuya  acreditación  documental  no  se  relacione
expresamente en la instancia. 
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.
 
D./Dª…………………………………………………..............................................................
...............................
con  DNI  nº………………………..........y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  calle
…………………………………....................................  nº  ..........
Localidad………………………….
Provincia……………………………………………………………………………................
..............................
C.P………………Teléfono………………………..................................,  a  efectos  del
procedimiento convocado para la provisión del puesto de trabajo de Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico de Obras Públicas del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, efectúa
la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:*
 
A) MÉRITOS PROFESIONALES
Puntuación máxima 6 puntos.
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, en
plaza o puesto de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, adscrito a
servicios de planeamiento, inspección, gestión o disciplina urbanística, licencias de obras,
licencia  de  actividades,  área  de  patrimonio,  etc.  :________meses  completos  x  0,30   =
______ puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública, en
plaza  o  puesto  de  Arquitecto  Técnico,  Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas
:________meses completos x 0,20  = ______ puntos.
 
c)  Por cada mes completo de servicios  prestados en empresa privada,  como Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico:________meses completos x 0,15  = ______ puntos.
 
TOTAL DE PUNTOS MÉRITOS PROFESIONALES………………….
 
B)  PARTICIPACIÓN  EN  ACTIVIDADES  FORMATIVAS  Y/O  DE
PERFECCIONAMIENTO, MÁSTER Y POSTGRADO
Puntuación máxima 4 puntos.
 
De duración comprendida entre 15 y 30 horas lectivas: 0,05 puntos:________cursos x 0,05
= ______ puntos.
De duración comprendida entres 31 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos:________cursos x 0,10
= ______ puntos.
De duración comprendida entres 51 y 70 horas lectivas: 0,20 puntos:________Cursos x
0,20  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 71 y 100 horas lectivas: 0,30 puntos:________Cursos x
0,30  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 101 y 200 horas lectivas: 0,50 puntos:________Cursos x
0,50  = ______ puntos.
Duración comprendida de 201 horas en adelante: 1,00 puntos:           ________cursos x 1,00
= ______ puntos.

TOTAL DE PUNTOS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ………………….
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C) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS
Puntuación Máxima 3 puntos.
 

• Ejercicios superados en pruebas selectivas en categoría igual o equivalente a la que
se convoca……………….PUNTOS.
 

TOTAL  DE  PUNTOS  INCLUYENDO  TODOS  LOS
APARTADOS……………………….._______ PUNTOS.

En.............................., a …..de  ….. de 20....

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que,  pese a ser acreditados y relacionados en la
instancia, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación. 
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